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Pliegos de cláusulas administrativas particulares para 

La adjudicación de la contraportada del “Llibré” Fiestas 2009

 

PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES PARA LA SUBASTA PÚBLICA CON OBJETO DE ADJUDICAR LA CONTRAPORTADA DEL “LLIBRÉ” DE LAS FIESTAS 2009.

1º. Objeto, procedimiento y forma de adjudicación del contrato.

2º. Precio tipo de licitación.

3º. Normas sobre las mejoras respecto al tipo.

4º. Forma de pago.

5º. Capacidad para contratar.

6º. Exposición pública de la documentación.

7º. Presentación de proposiciones.

8º. Garantía provisional.

9º. Contenido y forma de las proposiciones.

10º Mesa de contratación.

11º Apertura de proposiciones.

12º Adjudicación.

13º Documentación a aportar por la empresa seleccionada

14º Perfeccionamiento y formalización del contrato.

15º Otras condiciones.

16º Jurisdicción competente.

17º.  Normativa aplicable.

1º. OBJETO, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO.
El presente contrato que se adjudicará por procedimiento abierto mediante subasta pública, tiene por objeto la adjudicación de la contraportada del “LLIBRÉ” de las fiestas patronales de Graus de 2009, con arreglo a las prescripciones técnicas unidas al expediente, que se dan por reproducidas, y se consideran como formando parte del presente pliego.

2º. PRECIO. TIPO DE LICITACIÓN.
El precio tipo de licitación al alza es de 390 euros.

3º. NORMAS SOBRE LAS MEJORAS RESPECTO AL TIPO.
Los licitadores deberán limitarse a cubrir el tipo de licitación o bien mejorarlo a favor de la Corporación contratante, no siendo válida la proposición que contenga cifras comparativas respecto a la más ventajosa.

4º. FORMA DE PAGO.
El precio de adjudicación se ingresará por el adjudicatario en la Depositaría Municipal, dentro de los quince días siguientes a la fecha en que se le notifique la adjudicación definitiva.

5º. CAPACIDAD PARA CONTRATAR.
Están facultadas para contratar las personas naturales o jurídicas, españolas o extranjeras, que teniendo plena capacidad de obrar, acrediten la correspondiente solvencia económica y financiera y no estén incursos en ninguna de las prohibiciones del artículo 49 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público.

Los que contraten con la Administración pueden hacerlo por sí o mediante representación de persona autorizada, con poder debidamente bastanteado por el Ilmo. Secretario del Ayuntamiento de Graus

6º. EXPOSICIÓN PÚBLICA DE LA DOCUMENTACIÓN.
El expediente de esta subasta en el que se incluye  el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, podrá ser examinado, tomando las notas que se precisen, en el Ayuntamiento, en el plazo de quince días naturales, a partir del siguiente al anuncio en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento.

7º. PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES.
Las proposiciones y documentación adjunta, se presentarán en dos sobres, A y B, con el contenido que se detalla en la cláusula siguiente, indicando, en cada uno, el nombre y apellidos de quien firme la proposición, el carácter con que concurre, es decir, en nombre propio o en representación de otra persona o entidad, domicilio, teléfono, fax, y la denominación de la subasta, todo ello de forma legible y con la firma del licitador o persona que lo represente.

El licitador también podrá enviar los sobres, señalados anteriormente, por correo dentro del plazo de admisión indicado en el anuncio, en cuyo caso el interesado deberá acreditar con el resguardo correspondiente, la fecha de imposición del envío en la Oficina de Correos y anunciar en el mismo día al Órgano de Contratación, por fax o telegrama, la remisión de la proposición. Sin tales requisitos no será admitida la proposición en el caso de que se recibiera fuera del plazo fijado en el anuncio de licitación. Transcurridos, no obstante, diez días naturales desde la terminación del plazo de presentación sin haberse recibido la proposición, ésta no será admitida en ningún caso. El Registro de Licitaciones acreditará la recepción del referido fax, o telegrama, con indicación del día de su expedición y recepción.

8º. GARANTÍA PROVISIONAL
Para tomar parte en la presente subasta no es preciso la prestación de garantía provisional.

9º. CONTENIDO Y FORMA DE LAS PROPOSICIONES.
SOBRE A, denominado "DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA PRESENTADA PARA LA ADJUDICACIÓN DE LA CONTRAPORTAD DEL “LLIBRÉ” FIESTAS 2009 DE GRAUS.

Para Empresarios Españoles.

1.- Resguardo acreditativo de haber constituido la garantía provisional, en la forma legalmente establecida.

2.- Documentos que acrediten la personalidad jurídica del empresario y, en su caso, la representación del firmante de la proposición.

2.1.-. En el caso de persona jurídica, escritura de constitución o modificación de la persona jurídica, en su caso, inscrita en el Registro Mercantil, cuando este requisito fuera exigible; si no lo fuere, escritura o documento de constitución, estatutos o acto fundacional, en el que consten las normas por las que se regula su actividad, inscritos, en su caso, en el correspondiente Registro Oficial.

2.2.- Poder bastanteado, a costa del licitador, por el Sr. Secretario del Ayuntamiento, si obra en representación de otra persona o de alguna entidad.

3.- Justificación de la solvencia económica y financiera, que deberá acreditarse por los siguientes medios.
4.- Que el licitador no se halle incurso en las prohibiciones para contratar enumeradas en el artículo 49 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público.

5.- Que se halle al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad social, impuestas por las disposiciones vigentes.

SOBRE B, denominado "PROPOSICIÓN ECONÓMICA PRESENTADA EN LA SUBASTA PUBLICA PARA LA ADJUDICACIÓN DE LA CONTRAPORTADA DEL “LLLIBRÉ” FIESTAS DE GRAUS 2009 contendrá exclusivamente una sola proposición económica, firmada por el licitador o persona que lo represente. No podrá suscribirse ninguna propuesta en Unión Temporal con otro, si se ha hecho individualmente, o figurar en más de una Unión Temporal y se ajustará al siguiente modelo anejo:

MODELO DE LA PROPOSICIÓN 
D/Dª ...................., con DNI núm. ...., domiciliado en calle ...................., núm ...., de ...................., Código Postal ............, Provincia ...................., País ...................., Teléfono ............, Fax ............, mayor de edad, en nombre propio o actuando en representación de la empresa ...................., cuyo Código de Identificación Fiscal es ............, y su domicilio social en calle ...................., núm ...., de ...................., Código Postal ............, Provincia ...................., País ...................., Teléfono ............, Fax ............, enterado de los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares para la ADJUDICACIÓN DE LA CONTRAPORTADA DEL “LLIBRÉ” DE LAS FIESTAS DE GRAUS 2009, se compromete a adquirir la misma ofreciendo como precio ............ euros y aceptando todas y cada una de las condiciones consignadas en los Pliegos.

Lo que firma en ...................., a .... de ............ de ....

FIRMA

10º. MESA DE CONTRATACIÓN
La Mesa de Contratación estará presidida por el Presidente de la Corporación, o miembro de ésta en quien delegue, y formarán parte de la misma como vocales el Secretario y el Interventor y aquellos otros que se designen por el Órgano de Contratación entre funcionarios, personal laboral o concejales, sin que su número, en total, sea inferior a tres. Actuará como Secretario un funcionario de la Corporación.

11º. APERTURA DE PROPOSICIONES.
La Mesa de Contratación, tras calificar previamente los documentos presentados en tiempo y forma, procederá a las 12 horas del día señalado en el anuncio de licitación, en acto público, a notificar el resultado de la calificación de dicha documentación y a la apertura de las proposiciones presentadas por los licitadores. Si la Mesa observara defectos materiales en la documentación presentada, podrá conceder, si lo estimara conveniente, un plazo no superior a 3 días hábiles para que el licitador subsane el error.

Los defectos subsanables o insubsanables apreciados serán publicados en el tablón de anuncios de esta Entidad, a efectos de la notificación prevista en el artículo 59 de la LRJPA, comenzando, en su caso, el cómputo del plazo concedido para la subsanación de los defectos calificados como tales, el día inmediatamente posterior.

La Mesa de Contratación elevará con el acta la propuesta de adjudicación del contrato al postor que oferte el precio más alto.

La propuesta de adjudicación no crea derecho alguno a favor del empresario propuesto, frente a la Administración, mientras no se le haya adjudicado el contrato por acuerdo del órgano de contratación.

12º. ADJUDICACIÓN.
El Órgano de contratación, previa la propuesta de la Mesa de Contratación, y los informes técnicos que considere convenientes, adjudicará el contrato en el plazo máximo de veinte días, a contar desde el siguiente al de apertura en acto público, de las ofertas recibidas.

De no dictarse el acuerdo de adjudicación dentro de plazo, los empresarios admitidos a concurso tendrán derecho a retirar su proposición y a que se les devuelva o cancele la garantía que hubiesen prestado.

13º. DOCUMENTACIÓN A APORTAR POR LA EMPRESA SELECCIONADA.
Antes de la adjudicación del contrato la Administración requerirá a la empresa que pudiera resultar adjudicataria para que, en el caso de que no hubiera sido presentada en la licitación, en el plazo máximo de 5 días hábiles aporte la documentación siguiente:

Certificaciones administrativa en vigor expedidas por el Órgano competente de que el licitador se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones con la Seguridad Social, acreditando su inscripción en la misma, así como en su caso, haber afiliado y mantener en alta a los trabajadores a su servicio y estar al corriente en el pago de las cuotas o cualquier otra deuda con la Seguridad Social.

Los siguientes documentos acreditativos de estar al corriente de las obligaciones tributarias:

--  Certificación administrativa en vigor en las que se acredite que el licitador se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias, tanto con la Administración del Estado como con el Ayuntamiento de Graus.

--  Alta en el Impuesto de Actividades Económicas cuando se ejerzan actividades sujetas a dicho Impuesto y en su caso, presentación del último recibo del Impuesto.

14º. PERFECCIONAMIENTO Y FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO.
El contrato se entenderá perfeccionado en el momento en que el adjudicatario reciba la notificación del acuerdo de adjudicación, que se notificará también a todos los participantes de la licitación, y en virtud de la cual el adjudicatario y la Corporación están obligados a su cumplimiento.

Si notificada la adjudicación el adjudicatario no cumpliese los requisitos para la formalización del contrato de acuerdo con lo señalado en la cláusula 4ª de los presentes Pliegos, la Corporación podrá acordar su resolución, previa incoación del expediente oportuno.

En virtud de la adjudicación el contratista está obligado al pago del importe de los anuncios y de los otros gastos que se ocasionen con motivo de los trámites preparatorios o de la formalización del contrato.

15º. OTRAS CONDICIONES.
La presentación a esta subasta supone la completa aceptación de las condiciones de este Pliego y del Pliego de Prescripciones Técnicas, de conformidad con lo estipulado en los artículos 99 y 129 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público

16º JURISDICCIÓN COMPETENTE.
Para cuantas cuestiones y litigios que puedan derivarse del cumplimiento de este contrato, las partes se someten a la jurisdicción civil de los Tribunales de Huesca con renuncia expresa de cualquier otro fuero y domicilio que en derecho pudiera corresponderles.

No obstante se considerarán actos jurídicos separables los que se dicten en relación con la preparación y adjudicación del contrato, y en consecuencia podrán ser impugnados ante el orden jurisdiccional contencioso administrativo.

17º NORMATIVA APLICABLE.
La presente enajenación se regirá en cuanto a su preparación y adjudicación, con carácter preferente, por la legislación patrimonial contenida en la LRBRL, el R.B., el TRRL; y en su defecto por la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público y sus disposiciones de desarrollo; y en cuanto a sus efectos y extinción por las normas de derecho privado.



Graus a 16 de junio de 2209



LA ALCALDESA,

